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DG(E)IESTP.”CAB”/CFSM 

 

"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0138-2025-ME/GRE-LL/IESTP.“CAB”-DG(e) 

               Chepén, 05 de junio del 2025 
 

Visto El Manual de Perfil de Puestos (MPP) del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público 

“Ciro Alegría Bazán”, para el año 2025, y, 
 

C O N S I D E R A N D O: 

➢ Que, estando a lo dispuesto en la Constitución Política del Perú, Ley General de Educación N° 28044, en su Capítulo 

II “La Institución Educativa”, Art 68° Funciones: “Son funciones de las Instituciones Educativas… i) Promover el 

desarrollo educativo, cultural y deportivo de su comunidad”, Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de 

Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes, R.V.M.Nº 277-2019-MINEDU “Lineamientos 

Académicos Generales para los Institutos de Educación Superior y las Escuelas de Educación Superior 

Tecnológica, Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación y R.V.M Nº 277-2019- 

MINEDU “Lineamientos Académicos Generales para los Institutos de Educación Superior y las Escuelas de 

Educación Superior Tecnológica”, que modifica los numerales 2, 7, 10, 14, 15, 17, 19, 20 y 21, así como, los anexos 

7A, 7B, 8A, 8B, 9A, 9B, 9C y 9D, e incorporar los anexos 7C, 8C, 9B.1 y 10, en los “Lineamientos Académicos 

Generales para los Institutos de Educación Superior y las Escuelas de Educación Superior Tecnológica”, aprobados 

mediante el artículo 3 de la Resolución Viceministerial N° 178-2018-MINEDU. 

➢ Que, según Ley N° 27815 Ley del Código de Ética de la Función Pública, D.S. N° 033-2005-PCM Reglamento del 

Código de Ética de la Función Pública, Ley 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General. 

➢ Que, mediante Ley N° 28740 Ley del Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad 

Educativa SINEACE  

➢ Que, de acuerdo al D. Leg N° 1375 Decreto Legislativo que modifica diversos artículos de la Ley General de 

Educación sobre Educación Técnico- Productiva y dicta otras disposiciones y R.V.M N° 276-2019-MINEDU que 

deroga la R.V.M N° 020-2019-MINEDU, Condiciones Básicas de Calidad para el procedimiento de Licenciamiento 

de los IES” y a la vez Aprueba la Norma Técnica denominada “Condiciones Básicas de Calidad para el 

Procedimiento de Licenciamiento de los Institutos de Educación Superior y las Escuelas de Educación Superior 

Tecnológica”. 

➢ Que, estando a lo dispuesto en la Resolución Viceministerial Nº 037-2022-MINEDU, que deroga la R.V.M. 177-

2021 y a prueba el documento normativo de “Orientaciones para el servicio educativo de los centros de educación 

Superior” y RGR Nº 001473-2025-GRLL-GGR-GRE, que aprueba los “Lineamientos para el desarrollo del año 

académico 2025 de los Institutos de Educación Superior, Tecnológica, Publicas y Privadas de la Región La Libertad. 

➢ Que, con informe Nº 121-2025-M.E./GRE-LL/IESTP.”CAB”-JUA (Exp. Nº 1714) de fecha 05/06/2025, el Jefe de  

Unidad Académica emite opinión favorable al Manual de Procesos Académicos del Instituto para el año 2025, 

indicando que es un documento técnico normativo de gestión que describe la naturaleza de las funciones que 

corresponde desarrollar a las instancias orgánicas; áreas y/o dependencias que comprenden cargos que conforman 

cada órgano, sus funciones, sus líneas de autoridad y responsabilidad; así como los requisitos mínimos exigidos o 

perfil profesional del servidor asignado al cargo: por lo que debe aprobarse. 

➢ Que, siendo necesario contar con los documentos de gestión las que rigen las normatividades y régimen académico 

de una institución y estando de acuerdo al Reglamento Institucional. Y demás normas legales vigentes. 
 

SE RESUELVE: 

- ARTÍCULO PRIMERO: ACTUALIZAR Y PROBAR, el Manual de Perfil de Puestos 

(MPP) del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público “Ciro Alegría Bazán”, para el 

año 2025. 
 

- ARTÍCULO SEGUNDO: RESPONSABILIZAR, al Área de soporte técnico de la 

publicación en la página web institucional para conocimiento de la comunidad educativa. 

- ARTÍCULO TERCERO: HACER DE CONOCIMIENTO, al Jefe de Unidad 

Académica, Jefe del Área de Administración, Secretaría Académica, Coordinadores de 

programas académicos e interesados de lo actuado. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE, 
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